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A efectos coﬁtables so establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de cobre y de silicio contenidos
en las aleaciones de aluminio a exportar, se dataréan en cuenta
de admisién temporal, se podran importar con franquicia aran-
celaria o se devolveran los derechos arancelarios, segin el sis-
tema.a que se acojan Jos interesados de 105,26 de cobre y de
silicio® respectivamente, contenidos en las mercancias de im-
portacion. L )

— Como_porcentajes de pérdidas los siguientes:

Cero coma cincuenta por ciento en. concepto de. mermas.

Cuatro coma cincuenta por ciento en concepto de subpro-
ductos aprovechables que adeudaran por la P. E. que les corres-
ponda segun las normas de valoracién vigentes.

El- interesado queda obligado a declarar, tanto en la docu-
mentacion aduanera de exportacién comg en la de importacion,
la exacta composicién centesimal en peso del producto a expor-
tar y de la mercancia a importar, respectivamente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaracién y de las
comprohaciones que estime conveniente reelizar (entre ellas, la
extraccior -periédica de muestras para su -andlisis por el Labora--
torio Central de Aduanas), pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle. [

Las mercancias importadas en régimen de trafico de perfec-
cionamiento activo, asi como los productos terminados expor-
tables ‘quedaran sometidos a] régimen fiscal de inspeccién.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el once de
junio de mij novecientos ochenta también podran acogerse a los
beneficios de los sistemas de reposicién y de devolucién de,
derechos derivados de la presente ampliacién, siempre que se
hgya hechg constar en la licencig de exportacién y en la res-
tante documentatiéon aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en tramite. de.resolucién. Para estas exporia-
ciones, los plazos para solicitar la importacién o devolucién,
respectivamente, comenzaran a contarse desde la fecha de pu- -
blicacién de este Real Decreto en el «Boletin Oficial del Estados-.

]jado en Mddrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos
ochenta y uno, ' :

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Comer'cio.
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

REAL DECRETO 3497/1981, . de 18 de diciembre, por
el que se autoriza @ <A. P. Ibérica, S. A, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importacién de chapa laminada en frio
y chapa aluminizadae y la exportaciéon de silen-
ciosos para automoéviles.
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E; texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales,
aprobado por Decreto -dos mil seiscientos sesenta y cinco/mii
novecientos -sesenta y nueve, de veinticinCo de octubre; la Ley
reguladora del régimen de reposicién con franquicia arancela-
ria de veinticuafro de diciembre de mjl novecientos sesenta y
dos y la Ley reguladora del sistema de devolucién de derechos
arancelarios de cuatro de mayp de mil novecientos sesenta y
cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decreto
mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cin-
co, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fomentar
la exportacién, se permite eliminar total o parcialmente, -bajo
ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel de Aduanas
correspondientes a los materiales con los que se han elabo-
redo determinadas productos, cuando selgan del territorio adua-
nero nacional. : . :

Acogiéndose & lo "dispuesto en las disposiciones menciona-
das, la firma «<A. P. Ibérica, S. A.», ha solicitado el régimen
de trafico de perfeccionamiento ectivo pare la importacién de
chara laminada en frio y chapa aluminizeda y la exportaciém
de silenciosos para automéviles.

La operaci6én solicitada satisfuce los fines propuestos en el
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias
dictadas para su aplicacién, aprobadas por Orden de veinte de
noviembre dé mil novecientos setenta y cinco, y se han cum-
plido los requisitos que.se esteblecen en ambas disposiciones.

En su virtud a propuesta del Ministro de Economia y Co-
mercio y previa deliberacién del Consejo ‘'de M'nistros en su
{:uﬂién dgl dfa dieciocho de diciembre de mi] novecientos ochen-

y uno,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se autorizg a .la firma. <A. P. Ibérica,
Sociedad Anénimas, con domicilio en Orcoyen (Pam:lona), el
régimend de trafico de perfeccionamiento aclivo para la impor-
ta~ién de:

1. Chapa de acero, laminada en frio, calidad ST13 o STi4,
segun norma DIN 1623, de los siguientes espesores: '

1.1. De 0,50 milimetros'a un milimetro, ambos inclusive
(posicién estadfistica 73.13.47). -

"bajo el cual se realiza la operacion

1.2. De_méas de un mjlimetro, pero inferior a dos milime-
tros (P. E, 73.13.45). :
1.3. De dos milimetros exclusivamente (P. E. 73.13.43).

2. Chapa aluminizada, laminada en frfo, calidad segun nor-
ma DIN 1623, con recubrimiento de aluminio por ambas caras,
con un peso maximo de aluminio por metro cuadrado de 200 gra-
mos, de 0,5 a dos milimetros de espesor (P. E. 73.13.87), ca-
lidad ST13 o STi4.

Y la exportacién de:

I. Sisteras completos de silenciosos, con diversas denomina-
ciones comerciales, y tubos con camara de expansién-silencioso
principal, intermedip y final (P, E. 87.08.11.2).

11. A partir de chapa, laminada en frio.
I.2. A partir de chapa aluminizada.

. Articulo segundo.—A efectos contables se establece lo si-
guiente:

Por cada 100 kilogramos de silenciosos exportados, descontan-
do el peso de cualquier otra materia prima que pudiere estar
contenida en dicho producto, se dataran en cuenta de admi-
siéon temporal, se podran importar con frarnquicia arancelaria
o se devolveran los derechos arancelarios segin el sistema a que
se acojan los interesados, 117,85 kilogramos de las correspon-
dientes mercancias de importacion. .

Como porcentaje de pérdidas se establece el 15,15 por 100
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la po-

,sicién estadistica 73.03.51.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
cién aduanera de exportacién y por cada modelo de producto
exportado los exactos porcentajes en peso, calidad, caracteris-
ticas y espesor de las primeras materias realmente contenidas,
determinantes del benelicio fiscal, a fin de que la Aduana, én
bese a dicha declaracién y tras Jas comprobaciones que estime
gonv?niente realizar, pueda autorizar la coTrespondiente hoja de

etalle. ’ : v

Articulo tercero.—Las operaciones de exportacién y de impor-
tacién que se pretendan realizar a, amparo de esta autorizacion
y ajustandose a sus términos seran sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economia y Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.. ,

Articulo ¢uarto.—Los paises de origen de lg mercancia a im-
portar seran todos aquelios con. los que Espafia mantiene rele-
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex-
portaciones seran aquellos con los que Espefia mantiene asi-
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que
la moneda de pago de la exportacién sea convertible, pudiendo
la Direcciéon General de-Exportacion, si lp estima oportuno, au-
torizar exportaciones a los demaés pailses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio-
na) situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran
del régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ) '

Articulo quinto.—Lg opcién del sistema a elegir se hara en ol
momento de la presentacién de la correspondiente declaracién
o-licencla de importacion, en el caso de la admision temporal, y
‘en e} momernto de solicitar la-correspondiente licencia de expor-
taciéon, en el caso de los otros dos sistemas.
~ En todo caso, deberad indicarse en la correspondiente casilla
de la declaracién o licencia de importaciéon que el titular se aco-
ge al régimen de trafico de perfeccionamiento active, mencio-
nado en la disposicion por la que se le otorgd el mismo.

Si la eleccién recayere en el sistema de admisién temporal,
ol titular, ademés dé importador, debera reunir la condicién de
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportacién deberéd consignarse neceseria-
mente en.la casilla de trafico de perfeccianamiento el sistema
(importacién temporal,
admisién temporal, régimen de reposiciéon con franquicia aran-
celaria y devolucign de derechos). ) ) ‘
~ Artfculo sexto.—Las mercancies importadas en régimen de
trafico de perfeccionamiento activo, asf como los productos
terminados exportables, quedarén sometidos al régimen fiscal

- de inspeccién.

Articulo. séptimo.—En el sistema de admisién temporal el

_plazo para la transformacién y exportacion sera de dos afioe.

En o' sistema de reposicién con franquicie arancelaeria e] pla-
zo para solicitar ;as importaciones ser4 de un afo & partir de

la fecha de las exrorteciones respectivas, segin lp establecido

en el apartado tres punto eeis de la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil
novecientos setenta y.cinco.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran’ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo.
para solicitaTlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacion de las mercancias séra de seis meses

Articulo octavo.—Se otorga esta avtorizacién por un periodo
de dos afios contado g partir de la fecha de su publicacién en el
=Boletin Oficial del Estados, debicndo el jnteresado, en su caso,
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solicitar la prérroga con tres meses de. a,ntelacuﬁn a su cedu-
cidad.

No obstante, en el sistema de reposicién con franquicia aran-
celaTia y en el de devolucién de deréchos, las exportaciones que
se hayan efectuado desde el once de marzo de mil novecientos
ochenta hasta la aludida fecha de publicatiéon en el <Boletin
Oficial del Estado» podran acogerse también a los beneficios co-
rrespondientes, siempre que se haya hecho constar en la licen-
cia de exportacién y en la restante documentacién aduanera de
despacho la referencia de estar en tramite su Tesolucién. Para
estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo anterior
comenzaran a contarse desde la fecha de publicacién de este
Real Decreto en el «Boletin Oficial del Estados.

Articulo noveno.—La autorizacién caducara de modo auto-
matico si en el plazo de dos afios, contados a partir de su
publicacién en el <Boletin~ Oficial del Estado», no se hubiera
realizado ninguna exportacién .al amparo de la misma.

Articulo décimo.—La Direccién General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptara las medidas que considere oportu-
no respecto a la correcta aplicacién del réglmen de trafico de
perfeccionamieno dctivo que se autoriza.

Articulo undécimo.—La Direccién General de Exportaoién
podra dictar las normas que estime adecuadas pera el mejor
desenvolvimiento de la presente autoTizacién.

Articulo duodécimo.—Por el Ministerio de Economfa y Co-
mercio, y e instancia de Yarticulars podrén modificarse los
extremos no esenciales de la autorizacién en fecha y modos que
se ‘juzgue necesarios.

Articulo decimotercero.—Por el presente Real Decreto que- '

dan derogados el Decreto ciento cuarenta y nueve/mil nove-
cientos sesenta y ocho, de dieciocho de enero («Boletin Oficial
del Estado- del veintinueve): el Decreto ciento treinta ¥y nue-
ve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de enero («Bo-
letin Oficial del Estado» del diez de febrero); el Decreto mil
-veinticuatro/mil novecientos setentg y uno de tres de abril
{«Boletin Oficial del Estado-» del once de mayo), y la Orden
ministerial de dieciocho de meayg de mi) novecientos setenta
y ocho («Boletin Oficial del Estado» del veintidés de junio) &
favor de <A. P. Ibérica, S. A..

Dado en Madrid a d1ec1ocho de diciembre de mil novecientos
ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ORDEN de 29 de diciembre de 1081 por la que se
autoriza a la firma <Manufacturas de Estafio y
Plomo Ramondin, S. A.», el régimen de tréfico de
perfeccionamiento activo, para la importacién de
ldrtmrrlw de estafio y la exportacién de cdpsulas de
estano
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Manufacturds-de Estafio ¥
Plomo Ramondin, S. A.», solicitando el régimen de tréafico de
perfecc1onam1ento activo para la importaciéh de lamina de es-
tafio y la exportacién de céapsulas de estaiio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma <Manufacturas de Estafio y Plomo Ra-
mondin, S. A.», con domicilio en calle Poeta Prudencio, nu-
mero 24 (Logrofio) y N. I. F. A-20002648.

Segundo.—Las mercancias a importar son:

— Lamina de estaﬁo, con un 989,99 por 100 de pureza, en bo-
binas de 75 milimetros de a.ncho y 0,040 milimetros de espesor
de la P.E. 80.04.

Tercero.—Las mercancias a exportar son:

— Capsulas de estaflo-plomo para el sobretaponado de bote-
llas, de la P. E. 83.13.29.

Cuarto.—A efectos contdbles se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se datarén
en cuenta de admisién temporal, se podran importar con fran-
quicia arancelaria o se devolveran los derechos arancelarios, se-
gun el sistema a que se acojan los intersados, de-100 kilogramos
de lAmina de estafio.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta-
ciéon aduanera de exportacién y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni-
da, determinante del beneficio, a fin-de que la Aduana, habi-
da cuenta de tal declaracién y de las comprobaciones que estime
(éor vlfiniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de

etalle.

Quinto.—Se otorga esta autorizacién por un perfodo de dos
afios, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, aolicitar la
prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y adjun-

tando la documentacién exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar se-.
ran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co-
merciales normales. Los pafses de destino de las exportaciones
seré&n aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio-
nes comerciales normales o su moneda de pago se convertible,
pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo estima opor-
tuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfecclonamwnto activo, en analogas
cond1c1ones que las destinadas al extranjero.

?tlmo .—E] plazo para la transformaciéon y exportacién en
el sistema de admisién temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cump]irse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or-

‘den ministerial de la Presidencia de]l Gobierno de 20 de noviem-

bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré de un aiio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segiin lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden-
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposi¢ién, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin méas limitacién que el cumpllmlento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacion o incorporacién y expor-
taciéon de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se hard en el momen-
to de la presentacién de la correspondiente declaracién o licen-
cia de importacién, en la admisién temporal. Y en el momento
de’ solicitar la correspondiente licencia de exportacién, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberdn indicarse en las co-
rresporidientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de im-
portacién como de la licencia de exportacién, que el titular se
acoge al régimen de traAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegldo mencionando la disposicién por la que se le
otorgé el mismo.

Noveno.—Las mercancias 1mporta.da.s en réglmen de trafico
de perfeccionamiento ectivo, ast como los productos terminados
eg:g)ortables quedaran sometidos al régimen fiscal de comproba-
cién.

Diez.—En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria
y de devolucién de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de marzo de 1881 hasta la aludida fecha
de publicacién en e! «Boletin Oficial del Estado», podran acoger-
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la res-
tante documentacién aduanera de despacho la referencia de es-
tar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los pla-
zos sefalados en el articulo anterior comenzardn a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «<Boletin Ofi-
cial del Estado».

Once.—Esta autorizacion se regird en. todo aquello relativo a
trafico de erfeccionamiento y que no ésté contemplado en la pre-
sente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

— Decretao 14982/1875 (-Boletm Oficial del Estado» nume-
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Qficial del Estado» numero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» nimero 53).

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de mar-
zo de 1978 («Boletin Oficial del:Estado» numero 77).

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus respectlvas competencias,
adoptardn las medidas adecuadas para 'a correcta aplicacién y
desenvolvimiento e la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aifios.

Madrid, 20 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de
abril de 1931) ol Director general de Exportacién, Juan Maria
Arenas Urfa.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 20 de enero de 1982 por la que se
autoriza a la firma «Dow Chemical Ibérica, Socie-
dad Anénimas el régimen de trdfico de perfeccio-
namiento activo, para la importacién de dcido
dehidroacético y la exportacion de Clopidol y
Coyden 25.

Imo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Dou Chemical Ibérica, So-
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